AVISO DE PRÁCTICAS DE PRIVACIDAD
Tampa Cardiovascular Associates, P.A.
3010 E. 138 Avenue, Suite 12
Tampa, Florida 33613
ESTE AVISO DESCRIBE CÓMO SU INFORMACIÓN PUEDE SER USADA Y DIVULGADA Y CÓMO USTED PUEDE OBTENER ACCESO A ESTA INFORMACIÓN. POR FAVOR, LÉALA CON ATENCIÓN.
Entendiendo su registro/información de salud: Cada vez que visite un médico u otro proveedor de atención médica, realizó un registro de su visita es. Este documento contiene típicamente sus síntomas, resultados de exámenes y pruebas, diagnósticos, tratamiento y un plan para el futuro cuidado o tratamiento. Esta información, que se refiere a menudo como su salud o su expediente médico, sirve como a:
• Base para la planificación de su cuidado y tratamiento
• Medios de comunicación entre los muchos profesionales de la salud que contribuyen a su cuidado
• Documento legal que describe el cuidado que usted recibió
• Medio por el cual usted o un tercero pagador del partido puede verificar que realmente se prestaron servicios facturados
• La herramienta con la que podemos evaluar y trabajar continuamente para mejorar el cuidado que prestamos y los resultados que logramos.
Entender lo que está en su registro y cómo se utiliza su información de salud ayuda a:
• Garantizar su exactitud
• Entender mejor quién, qué, Cuándo, dónde y por qué otros pueden acceder a su información de salud
• Tomar decisiones más informadas al autorizar la divulgación a terceros.
SUS derechos de información de salud: Aunque su expediente médico es propiedad física del profesional médico o instalación que lo había compilado, la información pertenece a usted. Usted tiene el derecho de:
• Solicitar una restricción en ciertos usos y divulgaciones de su información
• Obtener una copia del aviso de prácticas de información bajo petición
• Inspeccionar y copiar su expediente médico previstas en 45 CFR 164.524
• Modificar su expediente médico como provisto en 45 CFR 164.528
• Revocar su autorización para usar o divulgar información de salud excepto en la medida en que ya se han tomado medidas.
NUESTRAS responsabilidades: Esta organización es necesaria:
• Mantener la privacidad de su información médica
• Proporcionarle un aviso sobre nuestras obligaciones legales y prácticas de privacidad con respecto a la información que recopilamos y conservamos sobre usted
• Respetar los términos de este aviso
• Notificarle si somos incapaces de aceptar una restricción solicitada
Nos reservamos el derecho de cambiar nuestras prácticas y establecer las nuevas disposiciones efectivas para todos protegidos información médica que mantenemos. Deben cambiar nuestras prácticas de información, enviaremos un Aviso revisado a la dirección que nos proporcionó. No utilizar o divulgar su información de salud sin su autorización, excepto como se describe en esta notificación.
EJEMPLOS de divulgaciones para tratamiento, pago y operaciones de salud: Usaremos su información médica para tratamiento. Por ejemplo: información obtenida por una enfermera, médico u otro miembro de su equipo de atención médica será registrado en su expediente y determinar el curso del tratamiento. Su médico documentará en su expediente sus expectativas de los miembros de su equipo de atención médica. Miembros de su equipo de atención médica registrarán las acciones que tomaron y sus observaciones. También proporcionaremos su médico o un proveedor de atención médica posterior con copias de varios reportes que él/ella deberían contribuir a tratarle.
Usaremos su información médica para el pago. Por ejemplo: un proyecto de ley pueden ser enviado a usted o un tercero pagador. Utiliza la información sobre o que acompaña que la factura puede incluir información que identifica a usted, así como su diagnóstico, procedimientos y suministros.
EJEMPLOS DE ALGUNAS PERO NO TODAS LAS FORMAS QUE PUEDE DIVULGARSE SU INFORMACIÓN MÉDICA:
Socios: Existen algunos servicios prestados en nuestra organización a través de contactos con socios de negocios. Ejemplos incluyen servicios médicos en el área de urgencias y radiología y ciertas pruebas de laboratorio. Cuando estos servicios son contratados, podemos divulgar su información médica para que pueda realizar el trabajo que les hemos pedido y factura a usted o a su pagador tercero por los servicios prestados. Por lo que se protege su información de salud, sin embargo, requerimos el asociado de negocios proteger apropiadamente su información.
Notificación: Podemos utilizar o divulgar información para notificar o ayudar a notificar a un familiar, representante personal u otra persona responsable de su cuidado, su ubicación y condición general.
Comunicación con la familia: profesionales de la salud, usando su mejor juicio, pueden revelar a un miembro de la familia, otro pariente, cercano amigo personal o cualquier otra persona que usted identifique, información médica relevante a la participación de esa persona en su cuidado o pago relacionado con su atención.
Investigación: Podemos divulgar información a investigadores cuando su investigación ha sido aprobada por una Junta de revisión institucional que tiene la propuesta de investigación y protocolos establecidos para asegurar la privacidad de su información médica.
Directores de funerarias: Podemos divulgar información médica a directores de funerarias consistentes con las leyes aplicables para llevar a cabo sus funciones.
Organizaciones de adquisición de órganos: Consistente con las leyes aplicables, podemos divulgar información médica a organizaciones de adquisición de órganos u otras entidades dedicadas a la contratación, banca o trasplante de órganos para trasplante y donación de tejidos.
Contacto paciente: Podremos contactarlo para proporcionar cita recordatorios o información sobre alternativas de tratamiento o de otros para la salud relacionados con la información.
Food and Drug Administration: podemos divulgar la información de salud de la FDA en relación con los eventos adversos con respecto a los suplementos, productos y defectos en el producto o publicar información de vigilancia marketing para activar productos retirados, reparaciones o reemplazos.
Compensación de trabajadores: Podemos divulgar información de salud a la medida autorizada por y en la medida necesaria para cumplir con las leyes relativas a la compensación de trabajadores u otros programas similares establecidos por la ley.
Salud pública: Como requerido por ley, podemos divulgar su información médica para la salud pública o autoridades legales encargadas de prevenir o controlar enfermedades, lesiones o incapacidades.
Aplicación de la ley: Podemos divulgar información médica para fines de cumplimiento de la ley como requerido por ley o en respuesta a una citación válida.
Ley Federal prevé su información de salud que se lanzará a una agencia de supervisión sanitaria adecuada, autoridad de salud pública o abogado, siempre que un miembro de la fuerza de trabajo o negocio asociado cree de buena fe que han participado en conducta ilegal o lo contrario han violado las normas profesionales o clínicas y potencialmente ponen en peligro a uno o más pacientes, trabajadores o el público
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